
16144

tivo de las obras l-Al-244.-Acondic1ona-
miento de la C.N. 340, deCAdiz a Barca-:
lona p ('l r Málaga: - Punto kilométrico
103,000 al 110,100. Tramo Aguadulce--Alme
ría. correspondiente al término municipal
de 'Almena, y subsanadas lasdef~ciencías
habidas en la relación -de propietarios pu
blicada. en el _Boletin Oficial del Estado..
número 218, de fecha 11 de septiembre
de 1972, resultan afectadas las fincas que
al final se relacionan, por lo que he dis
puesto hacerlo publico nuevamente para
conocimiento general, concediendo un pla
zo de- quince (15) días há.bi1~s: a contar
oel siguiente al de le. publicación de este
anuncio en el .Boletín Oficial del Estado.. ,
a fin de que cuantas -personas o Entida
9-eS se consideren afe¡¡:tadas por la eX'pro.
piación aludida. puedan aportar por escri
to, bien ,ante el excelenUsimo Ayunta
miento de ,Almerla o antIJ esta ~Séptima
Jefatura Regiohal de Carreteras (paseo
de la Farola, núrqero 23, Málaga), los
datos que consideren oportunos p~ra' rec·
tificar posibles errores de la relacIón que
se publica, ofreciendo cuantos anteceden
teso referencias puedan' servir de fundaw
mento pa.¡:a, iasrecUficaciones que proce-
daB, ,;

La relación es como sigue:

Finca nútn,ero 1. Propietario: cUrbani
zación La Parra... LinderQS: Norte, cami
no viejo de Málaga; Sur, carretera Má
laga-Almeria. Este, carretera Málaga-Al
meria; Oeste, parranco' de Enmedio. Te
rreno: Solar.' SuperfiCie de la fin,ca:
119,750 metros cuadrados. A expropiar:
3.710 metros cu,adrados. Modo' como la
expropiación afecta.' a la finca: Parcial
mente.' Situación catastral: Parcela 4, po
lígono 5. Líquido imponible, cargas y oCU
pantes: No coIÍ&tan.

Finca número 2.' Propietario: cHoteles
Internacionalés Turísticos, S.- A .•. Linde
ros; Norte, carretera Málaga,.;Almerfa;
Sur. mar Mediterráneo; Este y Oeste,ur
banización cLa Parra.. T'3rreno:, Solar.
Superficie, de le. finca: 29,50{) metros cua
drados. A expropiar: 3.008 metros cuadra
dos. Modo cómo la expropiación afecta
a. la finca.: Parcialmente. Situación' cata&-

... trol: Parcela 5, polígono 5. Uquido impo
nible, cargas y ocupantes: No constan.

Finca número 3, Propietario: Urbanl
zación «La Parra.. Linderos: Norte, ca·
rretera MAlaga-Almeria; Sur, mar Medi- .
terráneo; Este, Hitsa; .Qestej barranco 'de
Enmedio. Terreno: Solar.. Superficie de
la finca: 29.500 metros, cuadrados. A ex
propiar:4.301 metros cUB(drados. Modo ro
mo la expropiación afecta a la finca: Par·
cialmente. ~ituacl6n catastral: Parcela 5.
polígono 5. Liquido imponible, cargM y
ocupantes: No constan.' ~

Finca número .4. Pro'Pietarlo: Urbam
zacióncLa Parra,., Linderos: Norte, ca
rretera Málaga.;.Alroet1a; Sur, mar Medj~
terráneo: Este, barrañco de Jos Ahoga
dos; Oeste, Hitsa. Terreno: Solar. Superfl'
cie de al finca: 29.500 metros cuadrados.
A expropiar: 3.057 metros cuadrados. Mo
do cómo la expropiación afecta a la fin
ca: Parcialmente:: S i t ua ció n: Catas
tral: ParcelaS, polígonoS. Llq1,1ido tropo.
nib~e,cargas y ocupantes: No constan.

Fmca. número 5. Propietario: Don Juan
Navarro Hanza. Linderos: Norte, camino
viejo de Málaga; Súr, carretera Málaga--"
Almeria; Este, barranco Cala Ahogados'
Oe.ste, urbanización «ta.Parra_. Cultivo:
Enal. Superficie de la finca: 184.000 me
tros cuadrados. A expropiar: 12.807 me-
t~os cuadrados. Modo cómo la expropia
CIón afecta a la finca: Parcialmente 5i
tua.ci6n ?atastral:' Parcelas 7,- 9, la, 11
y 16, pol1gono 5. Liquido imponible, car
gas y ocupantes: No constan

:Finca número 6.·· Pro:í>iatariO:Don- Juan
Navarro lIanza. .Linderos: Norte carre
te~a Málaga~A1meiia;, Sur, mar '~dite
ITaneo; Este, barranco de los Ahogados'
Oeste, ~a. misma propiedad. Cultivo: Erial:
SuperfICIe de la finca: 15.770 metros cua
drados. A expropiar:. 4.508 tnetros cuadra.
dos. Modo cómo la expropiación afecta
a la finca: Parcialmente. Situación' ca.tas-
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tral: Parcela 1, poligono 5. Liquido impo
nible, cargas y ocupantes: No constan.

Finca número 7. Propietario «Turismo
y Navegación, S. A .•. Linderos: Norte y
Oeste, Juan ,Navarro Hanza; Sur, casilla
Peones Camineros;. Este, barranco de los
Ahogados.· 'Cultivo: Erial. Superficie de la
fines: 291.250 metros cuadrados. A expro
piar: 834 metros cuadrados. Modo como
la expropiación afecta a ·laflnca.: Par
cialmente. Sityación catastral: Parcela 17,
polígono 5. LIquido imponible, cargas y
ocupantes: No constan.

Finca número 8.· Propietario: Don
Branko. Bruckner Horvat..Linderos: Nor
te, camino viejo de Málaga; Sur, carre~

tera Málaga·Almena; Este, Francisco
Laugle; Oeste, barranco de .10s Ahogados.
Cultivo: Erial. Superficie de la finca:
291.250 metros cuadrados. A expropiar:
13.538 metros cuadrados. Modo cómo la
expropiaCión afecta a la. finca: Parcial
mente. Situación catastral: Parcela 17, po.
ligono 5. Liquido imponible, cargas y oCu
pantes: No constan.

Finca número 9. Propietario: Don·
FranciSco Laugle Granados; Linderos: Nor
te, camino viejo de Mále.ga; Sur, carre~

tara Málaga-Almena; Este y O e s te,
Branko Bruckner.Cultivo: Erial. Super
fíce de la finca: 291.250 metros cuadra
dos_ A expropiar: 1.900 metros cuadrados.
Modo cómo la expropiación afecta a la
finca:Ptp"CÍalmente. Situación· catastral:
Parcela 17, polígono 5. liquido imponible.
cargas y ocup~ntes: No constan..

Finca n ú m e rolO. Propieta-rio: Don
Branko Brt,:¡ykner Ho-rvat. Linderos: Nor
te, carretera MálagacAlmerfa. Sur, mar
Mediterráheo; Este, arroyo de las Cañas;
Oeste, barranco de los ~.Ahogados. Culti
vo: Erial. Superficie de la finca: 24,750
metros cuadrados. A expropiar: 21.085
metros enadrados. Modo cómo la expro
piación afecta a la finca: Parcialmente.
Situación catastral: Parcela 18, polígóno
q. Líquido imponible, cargas y ocupantes:
No- constan.

Málaga, 3 de julio, de 1974.-EI Ingenie
ro Jefe RegionaL-5.566-E.

Comisarias de Aguas

Concesiones de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisa
ria de Aguas la petición que se reseña
en la siguiente; nota:

Nombre del peticionario: Don José Me·
dina Martinez, representado por don
Francisco Cabailero de Mora, calle. Cer
vantes, número 23,' Calzada de Ql.latra
va (Ciudad ReaU.

.Clase de aprovechamiento que se .pro
yecta: Riegos.

Cantidad· de agua que se pide: 4,30 11~

tras por segundo.
Corriente de donde se ha de derivar:

Río Rus.
Término municipal en que se sit.úa la.

toma: San Clemente (Cuenca).

De conformidad con lo dispuesto,en el
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927. modifi
cado por el de 27 de '!llArzo de 1931 y dis
posiciones posteriores concordantes, se

_abre un plazo que terminará a las trece
horas del día en que se cumplan treinta
naturales y consecutivos desde la fecha
siguiente inclusive al de publicación del
presente anuncio en al «Boletín Oficial
del Estado•.

Durante este plazo, yen horas hábiles
de oficina, deberá el leticionario presen
tar en las de este. Comisaria de Aguas
el proyecto correspondiente. a las obras
que trata de ejecutar. También se .admi
tirán en dichas oficinas v en los referidoa
plazos y horas otros proyectos que ten
gan el mismo objeto que la petición -que
se anuncia, o sean incompatibles con él.
Transcurrido el plazo fijado no se admi~i~

aO.~el E.-Núm. 186

rá ninguno más en co~petencia..con los
presentados.. " .

La apertura de proyectos a que se re-
fiere el.· articulo 13 del Real Decreto-ley
antes citado, se verificará a l~_s trece ho~

ras· del primer día laborable siguiente al
de terminación del plazo de treinta dias
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y. levantándose de
ell~el acta que prescribe dicho articulo,
que lierá suscrita. por los mismos.

Ciudad Real, 12 de junio de 1974.-El
Comisario Jefe de Aguas.-2.648-D.

•
Ha.biéndose formulado eIl esta Comisa

ria de Aguas la petición que se reseña
en lla siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Justo Or
tega Brox, 'representado por don Francis-
ca Caballero de Mora, calle Cerv&ntes,
número 23, Calzada de Calatrava (Ciudad
Real).

Clase de aprovechamiento quesEi pro
yecta: Riegos.

Cantidad de agua que se pide: 5.30 U~
tras por segundo.-

Corriente de donde se ha deri var: Río
Rus.

Término municipal en que se sitúa la
toma: SMJ Clemente (Cuenca).

De conformidad con lo ctispuesto eD el
articulo II del 1Real Decreto·leynúme~

ro 33, de 7 de linero de 1927 modificado
'Q:Or el de 27 de marzo de 1931 y disposi
Clones pósteriores conr¡prdantes, se abre

,un plazo qtie terminará a las trece ho~

ras del día en que se cumplan treinta na~

tu¡ales y consecutivas desde la. fecha 51..
gulente inlusive al de publicación del
presente anuncio en el «Boletin Oficial
dal Estado-.

Durante este plazo, y en horas hábiles
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las de esta Comisaría de Aguas

l' el . proyecto correspondiente El,. loas obras
que trata de ejecutar. También se admi~

tirán en dichas oficinas, y en los referidos
plazos y horas, otros proyectos que ten
gan .el mismo objeto que la petición que
se anuncia o seap. incompatibles COL él.
Transcurrido el plazo fijado no se admitirá
ninguno· más en competencia con los 1Jre~

sentados.·"
La apertura de proyectos, a que' se re

fiere el articulo 13 Ael Real Decreto~ley

antes citado. t:e verificará a las trece
horas del· primer dia 1 laborable siguiente
al ci.e terminación dél plazo de treinta
días antes fijado, pudiendo asistir al acto
todos los peticionarios y levantándose de
ello el acta que prescribe dicho articulo,
que será suscrita pot~IOs ID,ismos.

Ciudad _Real, 12 de junio de 1274.-El
Comisario Jefe de Aguas.-2.649-D.

MINISTERIO DE INDUSTRIA:

DelegOaciones Provinciales
BARCELONA

A los efectos nrevistos en los Decretos
de este Ministerio números 2617 y 2819/
1966, de fecha. 20 de octubre, se abre
información .pública sobre la instalación
de la siguiente linea eléctrica:

Referencia: Sección'3.- AT/20,739/1974.
Peticionarib: cEmpreS8 Naciónal Hidro

eléctrica del Ribagorzana...
Finalidad y características: Linea de

transporte de energía eléctrica a 25 KV_
Derivación & E. T. número 5.390 (Produc.
tos "PirelU. S. A..), Y su estación trans
formadora, en el término municipal de
Villanueva y Geltrú, provincia de Barca.
lona.

La longitud total de la línea es de 16
metros de tendido aéreo.


